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Acuerdo No. AA/sF/ 19/ 2021.
Lá c¡udad que queremos

Lrc. FRANCISCO ¡OSÉ UaArÍn¡sz oomÍreuez, SECRETARIO DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE

óti*'¿iiiió, -" lá" r".rrt"¿"r q* Lngá 
"onf".¡a"t 

por los numerales 31 fracc¡ón ¡v v 115 fracc¡ón

rv de la constitución políüca a. ü erü¿"or unidos Meiicanos, 35 de la constituc¡ón Política del Estado

de Querétaro,48 fracc¡ones l, v'Ñ, iói rra*¡ón III.v 191 de ¡a Lev orgánica Municipal del Estado de

ó;J¿i;;; C'frr.ción vr, 10 r.u.áín ¡i ¿"r c¿d¡so F¡;cal del Estado de Querétaro, 2, L2, ts Y 16 de la

iev'ae nlc¡en¿a oe tos raunici¡os'J"l ertuoo 
-a" 

gu-eÉlarg, 2y 4, del Reglamento Interior de la

secretaria de F¡nanzas, puur¡caiíái u cr-."i" oficiaidel Municipió de Querétaro Número 18, el día 07

;;l;;¡;-d., zoig-¿.i '¡run¡.¡pio de Querétaror g.:.;.I considerando ta situac¡ón económica que

;íü el pais y en beneficio áe la ciuáadania det Municipio de Querétaro, como med.ida. de apovo, se

J.t".-i.", á s¡gú¡ente ACUenDOt lue a partir del dia O1 al31 de d¡c¡embre del ejercicio fiscal 2021' se

llevará a cabo de forma g"n"r;f ü-"pi¡áción de descuentos en accesorios consistentes en multas y

recargos, acorde a los s¡guientes l¡neamientos:

PRIUERO. La @nstitución Polftica del Estado de Querétaro en su artículo 35 faculta a los Munic¡pios del Estado

para aprobar las dispos¡c¡ones qu" árg;¡i* la admin¡stración pública municjpal que regulen las materias,

fro."Oi*i"nto., n nciones y servic¡os públicos de su competenc¡a'

SEGUNDO. E artículo 30. ñ-acción I de la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal del Estado de Querétaro dispone que los

ÁVrntur¡"nto, serán mmpetentes para 
-aproOa, 

loi bandos. de pol¡cía y gob¡emo,. reglamentos, c¡rculares y

d¡sposiciones adm¡nistrativas O" oOér"ániá g*er"i dentto de sui respe6vas juril¡cciones, que.organ¡cen la

adm¡n¡strac¡ón públ¡ca mun¡c¡pat, q* r"griár"¡". materias, procedim¡entos, func¡one§ y sefvicios públicos de su

competencia y que asegurm la participación c¡udadana y vec¡nal'

TERCERo.Quel¿secretaríadeF¡nanzasesladependenciaencargadadelasfinanzaspúblicas,teniendo.asucargo
larecaudacióndelosingresosmunic¡pales,mismosqueseservlranparasolventarlosgastosmunicipalesde
conform¡dad con los planes y programas aprobados'

COTISIDERANDOS

pRIlrlERo. Que considerando los ¡mportantes ¡ncrementos durante. el año respecto de los ¡nsumos bás¡cos' así como

á"ü p"áññi Oe ¡nnac¡ón, Asai'Oe interés y del aumento en,elJalor del dólar en relación al peso mex¡cano; son

elemento. que se conjuntan p"..'ñ;t"; ;;'p-or¿ma económico que se estima adverso en general para los

sedores sociales y económicos del país, elados y mun¡cipios'

SEGUÍ{DO. Que derivado de la actual situación económica y del contexto social que se vive tanto en el País como en

el Esbdo y partiorlarmente .n 
"iü*iiip¡o 

¿" ar*ét#, resulta necesario actuar por parte de los niveles de

gOi".", á",'.;.¡""do a oear fr*Jii.i n*üri.t y tendientes a generar la estab¡l¡dad 
.económ¡ca 

de la

iáUiiii¿á, isimismo generar la..ondi.ion". qr" prop¡cien el desanollo económ¡co y social de la población'

TERCERO. Con la finalidad de apoyar a los c¡udadanos del munic¡pio de Querétaro e incrementar los ¡nqresos

ññ;;;;" a r,ái¡"n¿" p,iuiü municipat, se considera necesario el in¡cio de la campaña de reqular¡zación en

!i e[gó d" ifnpr".tos ¡nmob¡tiai¡os, cántrrOuyénOo a dar cert¡dumbre jurídica en la tr¡butac¡ón.

Porloque,omomedidadeapoyo,seacuerdaqueapartirdelolal3lded¡c¡embredelejerc¡c¡ofiscal2021,se
lleve a cabo de forma general ta ajticación de delcuenios en accesorios cons¡stentes en multas y recargos para la

ciudadanía del Municip¡o de Querétaro.

ANTECEDENTES

QUERETARO
- 

MUNICIPIO 
-

Btvd. Berñordo Ou¡ntono toOOO, coL Centro Sur, c.P 76090, Sontiqgo de Que'étorq Oro



munic¡p¡odequere!oro.gob.mx
La Ciudad que queremos

ACUERDO

PRIMERO. Las contr¡buciones que serán SUjetaS de la presente autorizac¡ón son los ImPuestos, pfevistos por los

artículos 14, f5,16,!7y 1e de¡a Ley de Ingiesos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2021.

SEGUNDO. Con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 175 y 179 de la Ley de Hac¡enda de los Municipios del

g.tu¿o o" euerétaro y numerales z'y 4 dei Reglamento Interior de la secretaría de Finanzas del Municipio de

euerétaro, iutorizo--que, de manera general se apliquen desolentos en los importes de multas y. recargq;
generaaoi de adeudos por concepto de impuestós sobre Pred¡al, Tr¿slado de Domin¡o, Su6iv¡s¡ón, Fusión.

áetot¡Rcación, Incrementó de Valoi de los Inmuebles e Impuesto Sobre el Uso de Inmuebles Dest¡nados a la

prestación de Servicios de Hospedaje, de acuerdo a los porcenbjes que se detallan a conünuac¡ón:

TERCERO. La vigencia de la presente autorización será a partir del 01 (primero) al 31 (treinta y uno) de d¡ciembre

de 2021 (dos mil veint¡uno).

CUARTO. Los descuentos respectjvos se aplicaán al momento de realizar el pago de dichas contribuciones, mismo

que podrá rea!¡zarse en cualqu¡era de los centros de recaudacón autorizados.

QUINTO. La aplicac¡ón general del porcentaje de descuentos, no ¡mpl¡ca que de manera part¡cular se realice el

eiud¡o de adeudos que puedan sei sujetoi a menor porcentale del otorgado en la Presente, conforme a las

facultades previstas en los artículos citados.

Mun¡cip¡o de QuerÉtaro, Qu€rÉtaro, a lo§ 16 (diec¡é¡s) dfas dd mes O9 ryv9q!n-Oe-!e9e9: j=l
2021.- Et Secrátario de F¡nanzas all municipio de QuéÉtarc, Qro., ¡¡C, FRANCISCO ,OSE ¡{ARTII{EZ

cl

QUERÉTARO
-MUNICIPIO-

¿tvd B€rnordo Ouintono IOOOO, Col. Centro Sur, C.P 76090.50ntiogo de Queréto'o' O'o-

¡mpu€so Sobre
Tradado de Domin¡o.

Impuesto Por tu§ón.
Impuesto Subdiv¡s¡ón.

Sobre el Incremento de Valor de los

Impuesto Sobre d Uso de Inmuebles
Destinados a la Prestación de servicios de

HosEdaÉ.
Imouesto Sobre Relotifi cación.

o
condomin¡os

Impuesto Sobre

900k

DOMÍNGUEZ. . RúbTiCA.

Vigencia
Porcentaje de

Descuento
contrit ucién

Concepto

Del 01 al 3l de diciembre de 2021.

Multas y Recargos
Irunuebles.

¡mDu€sro Predial.
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Secretaría de F¡nanzas
Direcc¡ón de lngresos

Impuestos Inmobiliarios
oficio: DU 49312o2L

Asunto: Publicación deAcuerdo: A ISFI19IzOZt

Mun¡cipio de Querétaro, Qro., 18 de noviembre de 2o21

L¡c. M. en D. Jesús Roberto Franco González
Secretar¡o del Ayuntam¡ento
Presente

2021

S¡n otro particular, agradezco su atenc¡ón reitera m¡s más amplias consideraciones

mente

"Queréta La Ciu queremos"

dilloLi

C.c.p. L¡c. Xenia Zarazúa Pérez, Coordinadora T ica de la Secretaría de F¡nanzas

-€ilc ->s.¡ rk(xq úe ce¿2e
Nro Pr ,gqú

¿tl,tro €_n U
at
q
d4r hr.:fe¿^1¡¡

AE,L,
@ft¿,

Aprovecho la ocas¡ón para enviarle un cord¡al saludo, a la vez me permito sol¡c¡tar su colaboración instihrcional

a efecto de que se lleve a cabo la publicac¡ón en la Gaceta Oficial del Mun¡c¡pio de Querétaro, el Acuerdo

Admin¡strativo ANSFtLgtzOzl, emitido por el Lic. Francisco J. Martínez Domínguez, titular de Ia Searetaria de
F¡nanzas.

Lo anter¡or, de conform¡dad a lo establecido efl el artículo 20 fracc¡ón XII, del Reglamento Interior del

Ayuntam¡ento de Querétaro, que a letra refiere:

"'Árnarlo 20. Le @flWnde al ffin;o del Ayuntam¡ento:

(..)

XL Organ¡zar y adm¡nislrar la publ¡.aci(h de la Gaceta Mun¡dpal;"

En v¡rtud de lo cual se remite en orig¡nal el Acuerdo número ANsFllglzo2l de fecha 16 de noviembre del

NO\

hn

Btvd. Bernordo Ouintono IOOOO, Cot CenLro Sur, C.P 76090, Sont¡ogo de Suerétoro, Qro.



Responsable de la Caceta Municipal:
M. en D. Jesús Roberto Franco González

Secretario del Ayuntamiento

UERETARO
-MUNICIPIO-_

GACETA OFICIAL
DEL M U N rcrPrO DE QU ERÉTARO

2021-2024

30 de Noviembre de 2OZl 'Año I ' No. 5 Tomo I

BIvd. Bernardo Qu¡ntana 1O,OOO, Fracc. Centro Sur. Querétaro, Qro.; C.P.76O9O,
Delegación Josefa Vergara y Hernández. f el. 442 239 77 oo

mun¡cipiodequeretaro.gob.mx



ueÉtato municlpiodequeratoro.gob.mx
tá Cludad qtre quettrño6

QupnÉT,cno
-MUNtCtPtO-

Ba'd A¡rmrdo OJIñloño lOOOo, CoI Cantro s\¡r. C P 7Go9O, Sdñtlogp da Oir.?ato?o. Oro

Aar.rdo llc 
^A/Sf 

/19r202r'

uc rna||crsoo:osÉ r,u¡ür¡z Dor{lt{cuE& sEcnETARro DE Fr]l^llzAs DEL ru lc¡Pro DE

ouinliinO, con lr ño¡lt¡dc. $rc tsrgo coilbridlr por la run¿¡.b !t tr.odút n y t15 litcdóo
iV ¿i ljtiiiiUrra¿r pol¡Ocr ¿¡ É ¡*¡¿c rX¡Ea X.slcr.+ 35 d. l¡ Cordüdóñ ,ollü.¡ dd Ett¡do
L o.r-,¿¡o. .8 f¡don¡ tt t w, 102 ftacdón ¡¡t , lolt d. L lrü oriúnk llunldFl d.l :rtr"o d'
;;¿rr; a'li.cdón W rO mica¿n ¡¡ O¡¡ Códleo ñrcd dd E bdo d. (¡¡G.Útr.o, 1 11 r3 Y rO ó. h
i;- d" i;ddú¡ ¡" la ¡unu¡ta dd E t¡do d. Quq{trru; 2t + aH Rol¡ln lrto llrbrlot d. L
üLlú¡i¿" an.nrr+ pubtk¡á on b G¡c¡tt Ottd.t d.t ituntctpto d. Qú.r{Ero Xüü! tA d db 07
Il-f.rü-¿.1 iOf¡ ¿c¡'funUp¡o dG (to..Étrro, Qro., y onddorardo lr rltú¡dói .co.!óitlc¡ qu.
iüíÉ á p.i y al b.ñrddo ¡. h dod¡d.nh d.l [u.tldplo d. QudLrc, oño tmdld' d' lporo. tG

¿iiÁin¡, á ¡sór"o !úcutlEQi qu. I p.rür.td dh 01 ¡l lr .b ótctcnir. ó.t dqddo br 2021. r
ff.nl jáü& tUttt¡ ¡cr,ont, li ¡dládúr óc dc¡qrnbr ¡n.cúrta coGrLEtB ar ñdll. t
]t rto+.coda I lo. d¡úhnt a l¡nad.nb.i

ATTEGOC¡fÍEs

PII ERO. ta @ndnJdón Poliüca d€l Eshdo dc Qu.rétam €fl su rrtkulo 35 hculta a 106 Munlddos dd Eslado

oaá aqobar hs dlspodcldts que organlca la admlnis!-ádón pública munklpal qu€ r€guho lls materfts,

i ooorhEntou, tunaones y servldG gÍUlo§ & s¡ compateod!.

SEGUXDO. El ¡f&ülo 30, lhcdón I de lr Lly orgánha Munhlpal &l Estado de Querétao dlspone qu€ h6

Á*,{"ntl"rt6 serán omDat¿ntls pOra ayú¡i los ¡an¿C rfe polda y goblüno, ru9LrtGnto6, drutbres y

liiffi.¿nlnrrr.wis & ob6¡¡trdná gsr¡r¿l dr¡Eo é s¡s ¡¡sp.drÉ ,urÉdlc.,ürc§ q1¡ org.nlcEn la

;frkús;áó,'l ;¿büCa munrop¡¡, qrrc r€guhn lú m.Erlas, procedlmtsnbs, turEoncs v srrvkbE Ñdis & su

cofiDetenda y que asegurcn l¡ p¡rüdpad& c ¡t!¡<lana y \€dn¡|.

TERCERO, Que la S€d€tarla dé Flnrnzrs es h dependefda enofgada de las ñnanzrs pÚbllcas, tenlendo a sr cargo

t;ür¿;tó,, de 106 tngr€soc muntdpates, mtgnoe que s¿ scMrán para solv.ítar los ga*os munkip.lcs de

onformldad con los planes y progr¡mas aprobado6.

ooxS¡DfRAI|DOS

,nf ERO, Qüe condderando h6 lmportanEs lncreméntos duránE al año r€specb de los lnsJmos báslco6, ai coolo

L l* mren-tates ¿e rnltadón, tr§ls de hÉ y dd aumento rn cl v.lor del dóhr eñ relrdóo al p.so rn€dcano; son

;ñ,G;ñ,; .o"rur¡t¡n 
'piá ptante¡r un p.mrama econórnko qu€ se eclma 

'dverso 
en gcncnl para los

s¿cbrrs sai.l€s y ecDnó lc6 d€l pab, e$ós y munldplos.

saqrxDo. qre defv¿do & l! a.i.¡al ctladón edÚnka y &l contoó sodal que sé vtve tanb €n el P!ís cor11o en

ldñl illt-ñÁb ar d lttunlclo & qs{raro, rce ta n€Garlo .61" p1.?.ap- de qj§§ f
EOb¡erno, incamtnado a crcat bS íledl&S nccéArlas y tmdlrntas a g€or'"r la establlldad a@nOrnrca 6e ..

ññii, ffi| tto g"""ratlis olr¿roones qrrc pmplden A d€.,rollo rconórnho y $d¡ & la pobLdón'

TEncEto. coñ la ltnáll&d de apoyar á 106 dudadarG &l munldp¡o de qrrét m e lnc¡emeoter 106 lfErcsc

Jill*'iñü ¿" U rraar,¿" ¡iúrd mrnrcrpal, - orddera n€cesaáo el hldo & h ompañ¿ de rcguLrlzadón en

á-¡iü o"i.p,r"*o. rnmoull¡itc, contrh¡yindo a dar certldumbc turldlca en L dh¡t dón'

Pof lo or¡c. cD|no medlda de aoovo, se aa'ErÚ. quc a parür del 01 al 31 & dldcmbr€ del e,erdcb ñscll 2021, se

i¡g\,.;;-d" d. f"rr" óe.nenl h iúrcaa¿n * desoJcnioc en ¡ccesorio6 onddentes en multás y r€cargos pard la

dudadanh dd Munlclt o de Qu€r{taro.

Mun¡cipio de Querétaro
2021-2024 53



munic¡piodequcrelo.o.gob.mx
l.¡ Ciudad que queaemos

ACUERDO

PRlllERO. l-as contribucioñes que serán sujetas de la pres€nte autor¡zadón sor los ¡mpucÉto3, previstos por 106

artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley de Ingresos del Mun¡dpio de Queréb.o, Qro., pard el ererc¡cio flscal 2021.

SEGUÍ{DO. Con tuodamento en lo d¡spue*o por 106 artículos 175 y 179 de h Le/ de Hacienda d€ los Munidfros del
Estado de Queráaro y nume¡i¡les 2 y 4 del Reghmento Inteior de la S€cr€tarh de Fhanzas del Mun¡c¡pio de

QuerÉtaro, autor¡zo-.que, de manera gener¿l se apliquen descuentos eo los importes de mulbr y lElg€
generados de adeudos por coocepto de Impuedos sobre Pr€dlal, Traslado de Dom¡n¡o, Subdivldón, R¡slón,
Relotiñcac¡ón, lrrcrem€nto de valor de 106 lnmuebles e ¡mpr.¡esto §obre el Uso de Inmuebles Dest¡nados a h
Pre$ación de Servldos de Hospedaje, de aorerdo a los porcentajes que se det¿llan a coot¡nuadón:

TERCERO. L¿ vagencia de h preseflte auffzadón -rá e paror dd 01 (prim€ro) al 31 (tselnta y uno) de dkj€mbre
d€ 2021 (dos mil veinüuno),

CUARTO. Los descuentos respectlvos se adicarán al momento de realizar el pago de dichas contrabuc¡ones, m¡smo
que podá realizarse en cualquierd de los cenuos de ¡ec¿udacl(h autorlzados.

qJImO, ta aplicadóñ general d€l porce¡tare de descrentos, no ¡mplica que de maner¿ particular se realiE el
esttdio de á&odos eue pudan ser suletos a meno. poEenta.ie del otorgado eñ la pr€seot€, confurme a hs
f¿cultades previstas en los artío.¡lo6 dtados.

Muñic¡p¡o de Qu€rétaro,
2021.- El S€.retar¡o de
ooMitfcuEz. - Rúbr¡ca.

QueÉtaro, r los 16 (dieclsóir) dfas del mes dc nov¡,embre del eiercic¡o fiscal
Finanz.. del Municipio d€ Qucétaro, Qro,, LlC. fRA,{CISCO JOSE MARTIIIEZ

QUERÉTARO
- 

MUNICIPIO -
B¡/d. Ee.nordo Qu¡ntoño IOOOO, Col. Ceñno Sur. C.P '76O:P, Son¡¡ogo de Quetétoro, Oto.

lhpuesLo Sobre
fráslado .,e Do.niñio.

Imouésto mr Fugón.
Ir¡puelo por grbdiüdón

Soü{c cl lno€ñcnto & valq de lo§
Inrxtbles

imprresto Pr€dÉ|.

¡nB¡ado Sob€ FrKjo.|an¡ert6 o
G¡donfd6

Imp!€do Sobe d t so de Inmu€bles
De*lnadc a 16 Pr€Sadóñ de S.rvÉio6 de

Hodaédaié.

Multás y Reca.go§
H 0l al3¡ de dio€nbre de 2021 90%

lr¡piresto Sobte Rdoüfi cación.

Munic¡p¡o de Querétaro
2021-202454

Vlecrcla Porccntaje de
Oetcu€nto Contrlbudón

Concepto


